
 Emplazamiento: «Zaidín III», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 kVA.
Relación de transformación: 25 kV. ± 5 por 100/3 por 230-127 

voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 504.950 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 

8 a 20 kV.
g) Referencia: 2.124/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—786-14.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

5769 ORDEN de 15 de marzo de 1976 por la que se inclu
ye a «SKF Española, S. A.», en el sector de fabrica
ción de partes, piezas y equipos para vehículos 
automóviles, declarado de «interés preferente», por 
el Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 677/1974, de 28 de febrero, declaró de 
«interés preferente» al sector fabricante de partes, piezas y equi-
pos  para vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 

de septiembre, que la desarrolla. Asimismo, se prevé en. dicho 
Decreto, artículo doce, la posibilidad de concesión de otros be
neficios: Acceso prioritario al crédito oficial; tramitación prefe
rente de los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico; 
beneficios por localización, en cuanto su ubicación coincida en 
zona territorial que los tenga concedidos y no le hubieran sido 
otorgados por otras disposiciones del citado Decreto 677/1974, 
y apoyo fiscal a la inversión regulado por Decreto-ley 12/1973.

«SKF Española, S. A.», solicita acogerse a los beneficios otor
gados por el citado Decreto 677/1974, en base a lo dispuesto en 
su artículo séptimo, para llevar a cabo la ampliación y moder
nización de sus actuales instalaciones sitas en Tudela (Navarra) 
y traslado de las instalaciones productivas actualmente en fun
cionamiento en Madrid a la planta de Tudela (Navarra), dedi
cadas a la fabricación de rodamientos a bolas, rodamientos con 
tacto angular y rodamientos de rodillo, en su mayor parte des
tinados a la industria del automóvil. Este plan de ampliación ha 
sido aprobado por Resolución de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales de 6 de diciembre de 1975.

Satisfaciendo el programa presentado por «SKF Española, So
ciedad Anónima», las condiciones exigidas por el artículo octavo 
del Decreto 677/1974 y siendo sus objetivos acordes con los 
señalados para el sector en el artículo sexto de dicho Decreto, 
procede resolver la solicitud presentada al objeto de que «SKF 
Española, S. A.», pueda disfrutar de la totalidad de los bene
ficios comprendidos en los artículos once y doce del citado 
Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «SKF Española, S. A.», incluida den
tro del sector fabricante de partes, piezas y equipos para ve
hículos automóviles, declarado de «interés preferente» por el 
Decreto 677/1974, de 28 de febrero, siéndole, por consiguiente, de 
aplicación los beneficios establecidos en el articulo once de 
dicho Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo doce del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero, 
«SKF Española, S. A », deberá solicitarlos, en cuanto le sean de 
aplicación, en la forma prevista en la vigente legislación espe
cífica sobre los mismos.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales de 6 de diciembre de 
1975, que deberán estar finalizados en el plazo de tres años a 
partir de la publicación de la presente Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—La efectividad de les beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en la auto
rización para llevar a cabo el plan de expansión y las genera
les fijadas en el Decreto 677/1974, de 28 de febrero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1976.

PEREZ-BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales.

5770 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. 

. Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 
de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, 6in número.
c) Estación transformadora:

5771 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra- 
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrava, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Zaidín II». Granada.
Tipo: Interior.
 Potencia: 630 kVA.
 Relación de transformación: 20 kV.±5 por 100/3 por 230:127 

voltios.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 542.450 pesetas.
f) .Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 

8 a 20 kV.
g) Referencia: 2.123/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que. en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta  en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre,

Granada, 11 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—785-14.

5772 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los
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trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 
de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,  

Está Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobación del pro
yecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: «García Duran», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 99.102 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
g) Referencia: 1.198/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—867-14.

5773 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declinación en concreto de utilidad pública; cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949. y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: C. T. «Plaza de Toros* y C. T. «Pabellón de Espe
cialidades».

Final: Centro de transformación «Hospital Clínico Doctor 
Oloriz

Término municipal afectado: Granada.
Tipo. Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 0,187 y 0,310.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: 3 (1 por 150 milímetros cuadrados), aluminio, 

aislamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 5.000 KVA. (máxima).

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 226.835 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender la nueva petición de 

suministro al Hospital Clínico.
g) Referencia 2.076/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—870-14.

5774 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Re
glamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio da Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobación del pro
yecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Línea de parte de Lojeña.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,138.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos 1.503.
Potencia a tranportar: l00 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Instituto.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20/5 KV. ± 5 por 100/380-

220 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f)  Presupuesto: 462.290 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Dotar de fluido eléctrico a 

varios Colegios de E. G. B.
h) Referencia: 1.761/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por «Renfe».
El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—868-14.

5775 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.079.—Línea a 25 KV. a E. T. 3.546, «Car
dona Hermanos».


